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   Nº 1979589        1 

CONCEJO MUNICIPAL DE BAGACES 2 

Acta de SESIÓN  ORDINARIA Nº TREINTA Y UNO  (31-2021)  convocada a las 3 

5:30  pm,  del día martes 08 de junio del 2021, por el Concejo Municipal, en el Salón 4 

de Sesiones de la Municipalidad de Bagaces. Levanta  el acta: Marianela Arias León.  5 

Secretaria del Concejo Municipal. Es conforme acuerdo 17-98, publicado en la Gaceta 6 

100 del 28-05-98. Preside Giselle Chavarría Cruz. 7 

REGIDORES  PROPIETARIOS: José Alfredo Jiménez Sánchez, Juan José Núñez 8 

Chaverri, Hannia Molina Chevez, Maikel Vargas Ulate, Giselle Chavarría Cruz. 9 

REGIDORES SUPLENTES: Luis Enoc Barrantes Cubero, María Ester Carranza 10 

Gutiérrez, Heidy Ordóñez Jiménez,  Austin Moisés Sibaja Perez. 11 

SÍNDICOS PROPIETARIOS: Javier Venancio Chaverri Sandino, Marjorie 12 

Rodríguez Elizondo, Bernal Maroto Matamoros, Marylen Villafuerte Rodríguez. 13 

SÍNDICO SUPLENTE: Santos María Quirós Bermúdez, Jessica Francini Villalobos 14 

Picón,  15 

REGIDORES Y SÍNDICOS AUSENTES:  16 

Estefanía Jiménez Ocampo.……………………………………...…….……AUSENTE. 17 

Josué Soto García. ……………………………………………………….…AUSENTE. 18 

Cinthya Sandoval Sandoval…………………………………………………AUSENTE 19 

ASISTENCIA DE ALCALDIA: La Señora Alcaldesa Eva Vásquez Vásquez. 20 

ASISTENTES POR INVITACIÓN: No hay. (La audiencia es virtual) 21 

AGENDA: 22 

ARTÍCULO I: 23 

Invocación 24 

ARTÍCULO II: 25 

Comprobación de quórum y apertura de la sesión. 26 

ARTÍCULO III: 27 

Presentación del Orden del Día 28 

ARTÍCULO IV: 29 

Revisión y Aprobación de Actas: Ordinaria N°29-2021 y Extraordinaria N°30-2021 30 

 31 

 32 
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ARTÍCULO V: 2 

Asuntos de Trámite Urgente a Juicio de la Presidencia Municipal. 3 

A. Nombramiento  del Tribunal Electoral Interno CCPJ 4 

ARTÍCULO VI: 5 

Audiencias: Cruz Roja - Guayabo (Rendición de Cuentas)   6 

Lectura de Correspondencia. 7 

ARTICULO VII: 8 

Lectura de Correspondencia  9 

ARTICULO VIII: 10 

Informes de la Alcaldía y Consultas a la Alcaldía. 11 

ARTICULO IX: 12 

Asuntos Varios Síndicos  13 

ARTICULO X: 14 

Asuntos Varios Regidores   15 

ARTÍCULO I. INVOCACIÓN. 16 

La Señora Presidente: Agradece por esta sesión. 17 

ARTÍCULO II. COMPROBACIÓN DE  QUÓRUM Y  APERTURA DE LA 18 

SESIÓN. 19 

Señora Presidente: Abre la sesión, estando presentes, Hannia Molina, Juan José Núñez 20 

Chaverri, Maikel Vargas Ulate, Giselle Chavarría Cruz, José Alfredo Jiménez Sánchez.  21 

Están ausentes la Regidora Estefanía Jiménez Ocampo y los síndicos, Josué Soto García 22 

y Cinthia Sandoval Sandoval (esta última justifica su ausencia por situaciones 23 

personales) 24 

ARTÍCULO III: PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 25 

Señora Presidente: Una vez comprobado el quórum lee el orden del día y somete a 26 

votación la aprobación del mismo, quedando la aprobación 5 votos a favor,  de los 27 

regidores Hannia Molina, Juan José Núñez Chaverri, Maikel Vargas Ulate, Giselle 28 

Chavarría Cruz, José Alfredo Jiménez Sánchez. (Acuerdo N°1-31-2021).  ACUERDO 29 

UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 30 

 31 
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Luego de esto somete también a votación dar un receso de 15 minutos, quedando la 2 

aprobación 5 votos positivos,  de los regidores Hannia Molina, Juan José Núñez 3 

Chaverri, Maikel Vargas Ulate, Giselle Chavarría Cruz, José Alfredo Jiménez Sánchez. 4 

(Acuerdo N°2-31-2021).  ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE 5 

APROBADO. 6 

Vuelto del receso se toma el acuerdo de variar el orden del día, para atender de primero 7 

el tema “AUDIENCIA,  CRUZ ROJA - GUAYABO (RENDICIÓN DE 8 

CUENTAS)”, y posterior ver el artículo “REVISIÓN Y APROBACIÓN DE 9 

ACTAS: ORDINARIA N°29-2021 Y EXTRAORDINARIA N°30-2021” Quedando 10 

la aprobación 5 votos positivos,  de los regidores Hannia Molina, Juan José Núñez 11 

Chaverri, Maikel Vargas Ulate, Giselle Chavarría Cruz, José Alfredo Jiménez Sánchez. 12 

(Acuerdo N°3-31-2021).  ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE 13 

APROBADO. 14 

ARTICULO IV “AUDIENCIA,  CRUZ ROJA - GUAYABO (RENDICIÓN DE 15 

CUENTAS)” 16 

Señora Presidente: Da el espacio al señor Osvaldo Hernández. 17 

Señor Osvaldo Hernández: Saluda a los presentes y expone: 18 

 19 

 20 
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 25 
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 28 
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Nota: Aclara aquí  es enero del 2020 a Diciembre del 2020. 30 

 31 
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 2 

 3 

El Plan Organizacional Anual son una serie de actividades que  deben de cumplir todos 4 

los comités de la Cruz Roja. Si logran cumplir estas actividades la Sede Central les  5 

designa un  porcentaje de las diferentes leyes que benefician al Comité. 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

Para el 2018 en el POA obtuvieron un rendimiento del 87%,  y para el 2019 de un 65%   19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

A mayor POA más ingreso de fondos públicos, a menor POA menor ingreso de fondos 25 

públicos, por ello  ingresa menos dinero para solventar ciertos gastos. 26 

 27 

 28 

Como parte de la proyección social tienen capacitaciones en comunidades e 29 

instituciones, coberturas de desfiles, coberturas de eventos deportivos y eventos 30 

nacionales, sin embargo en el 2020 por el tema de la pandemia muchas de estas 31 

actividades se eliminaron completamente. 32 
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 23 

El rubro más grande en ingresos para el 2019 es por Traslados de la CCSS, seguido de  24 

Ingresos Diversos, el cual se genera por las diversas actividades realizadas como 25 

carreras de cintas, enduros, bingos, 4X4.  26 

En gastos generales  el Comité de la Cruz Roja debe de asumir diferentes pagos, para un 27 

total de ₡67,483.080.19.  28 

Para el 2019 se cierra  con una utilidad de ₡4,768.241.21. La institución es sin fines de 29 

lucro, pero cuando se da una utilidad se puede ayudar a cambiar la flotilla o dar un 30 

mejor mantenimiento al equipo y por lo cual se procura cerrar con números azules.  31 

 32 
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En el año 2020 se da la pandemia el panorama es complicado, por ende los ingresos por 21 

traslados de la CCSS bajan.  22 

El detalle acá es que en el 2020 se dan los mismos gastos de planilla y se da el convenio 23 

entre la Cruz Roja y la Purdimotor, lo cual provoca que en mantenimiento de unidades 24 

se sienta el cambio. Además también se  siente el cambio  en el gasto de suministros por 25 

atención a la emergencia COVID 19 (trajes aislantes, batas, guantes) 26 

En el 2020 se dio un ingreso acumulado de ₡44.682150.29 y un gasto de 27 

₡64.966.938.14, y se cierra con una  pérdida de ₡20.284.787.14. 28 

Esto obedece a una disminución considerable de ingresos versus el aumento de los 29 

gastos del 2020. 30 

 31 
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En el 2021 en el rubro de ingresos diversos, no se ha recogido nada, ya que  no se han 26 

podido realizar las actividades las cuales generan esos ingresos, como lo son bingos, 27 

cobertura de eventos taurinos, cobertura de fiestas, por efecto de la pandemia; sin 28 

embargo el rubro de gastos se ha  mantenido. 29 

El 2021 el panorama se visualiza con un cierre de perdida.  30 

 31 
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Este comité es muy pequeño, pero con una gama de actividades muy grandes. 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

Las cuentas por pagar son muchas y siguen creciendo, las  deudas básicamente son  a 18 

proveedores y a la Sede Central de la Cruz Roja. 19 

Con la Sede Central de la Cruz Roja porque no se está saliendo con los ingresos ni para 20 

pagar la planilla mensual al mes, y ellos están pagándolo, pero esto generan una cuenta 21 

por cobrar.  Al día de hoy el Comité de Guayabo le está debiendo a la Sede Central,  por 22 

pago de planillas atrasadas, pago de seguros atrasados, por pago de pólizas de 23 

voluntarios permanentes atrasadas y  otros, la suma de   ₡44.191.311.00. 24 

Con forme ingresan los pagos de los traslados a la CCSS, la Sede Central nos rebaja un 25 

33% del total de esos fondos.  La situación es complicada, ya que se arrastra el pago de 26 

planillas retrasadas de otros años, y mes a mes la Sede Central como no se puede pagar 27 

la planilla, genera una cuenta por pagar y una cuenta por cobrar. Con la bomba  hay una 28 

cuenta de ₡2.707.000.0  por pagar de combustibles, por repuestos y accesorios.  29 

Con la Purdy Motor proveedor exclusivo para las unidades en Guanacaste también hay 30 

una deuda.  31 

 32 
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El Señor Osvaldo Hernández explica que él  puede aprobar la reparación o el 2 

mantenimiento de las unidades de transporte, hasta por un  valor de un millón de 3 

colones, pero mayor a este monto debe de pedir  visto bueno de la Cruz Rojas Central. 4 

Menciona como la unidad 1037, modelo 2011, género un gasto de mantenimiento en 5 

este mes por  ₡1,155.000.00, por lo cual pidió el visto bueno a la Gerencia y al Gestor 6 

de Flotas, pues ellos son los que lo emiten. La unidad 1194, modelo 2007 generó un 7 

mantenimiento  por ₡1.393.000.0, de la misma manera se tuvo que obtener el visto 8 

bueno de Sede Central,  El Comité tiene un monto de crédito de dos millones, pero aún 9 

así requieren el visto bueno de la Gerencia y  en mayo estas dos unidades superarían el 10 

límite de crédito de mantenimiento. El panorama es complicado, pero tienen que seguir 11 

luchando. 12 

ESTADO DE RESULTADO COMPARATIVO  13 

FONDOS-PERIODO2019-2020 14 

ESTRATEGIAS ESPECÍFICAS DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA: 15 

 Se presentara para el mes de Julio 2020 la rendición de cuentas del Comité  16 

Auxiliar ante el Concejo Municipal de Bagaces como es habitual año a año. En esta 17 

presentación se solicitará formalmente que se aplique el convenio del 2% para la 18 

Cruz Roja Costarricense proveniente del Proyecto "Cataratas Llanos del Cortes" en 19 

Bagaces. 20 

 A partir de este mes de Junio 2020 se empezaron a realizar rifas en la cuales nos 21 

dejan un margen de ganancia de ?200, 000,00 colones mensuales. La idea es hacer 22 

una por mes hasta Diciembre 2020. 23 

 Se realizara un acercamiento con los proyectos Eólicos de la Comunidad por 24 

ejemplo, "Parque Guanacaste Fila de Mogote" y "CELSIA" para que realicen las 25 

donaciones que año a año hacen para el Rally 4x4 y Enduro Miravalles, pero esta 26 

vez sean depositadas directamente a la cuenta del Comité Auxiliar. 27 

 Se gestionara un acercamiento con el Proyecto Geotérmico Miravalles, donde se les 28 

expondrá el PROYECTO DE FAMILIAS CONTRIBUYENTES O COMO EL DE 29 

COOPEGUANASCATE. Esta alianza se tratara de concretar con el apoyo del 30 

Señor Jorge Granados, Gestor de Recursos Regional. 31 
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Al finalizar la exposición los miembros del concejo realizan consultas. 2 

Reg. Maikel Vargas: Agradece la presentación y consulta ¿Cuál es la cantidad en 3 

números negativos con que estaría cerrando el 2021? 4 

Señor Osvaldo Hernández: Al mes de mayo del 2021 sería ₡3,795.000.0, faltando del 5 

mes de junio a diciembre, pero si se sigue con el mismo  comportamiento negativo del 6 

2020, probablemente el comportamiento sea como el del 2020, en números negativos 7 

por más ₡20.284.000.0. 8 

El comité no está llamado a terminar el año en números negativos, pero están  9 

imposibilitados para realizar actividades y solventar los gastos que se generan. 10 

Espera se logre finiquitar el convenio con la municipalidad para poder optar por el 11 

dinero de las Cataratas, gerencia tiene conocimiento de este acuerdo, incluso hay ya una 12 

comisión encargada de ver el asunto de convenios con Municipalidades.  13 

Insta a la Municipalidad a darle forma al porcentaje que se le dará a la Cruz Roja de los 14 

ingresos provenientes de las Cataratas. 15 

Indica, la otra semana  hará llegar una hoja con la lista de asistencia de quienes 16 

estuvieron participando de la sesión,  para que por favor la firmen, esto es por un tema 17 

de control interno. 18 

Señora Presidente: Da  por concluida la audiencia con  el Comité de la Cruz Roja de 19 

Guayabo. 20 

ARTÍCULO V. “REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS: ORDINARIA N°29-21 

2021 Y EXTRAORDINARIA N°30-2021” 22 

INCISO 1. APROBACIÓN DE ACTA ORDINARIA N°29-2021, DEL MARTES 1 23 

DE JUNIO. 24 

Señora Presidente: somete a discusión el Acta Ordinaria N°29-2021, al no haber 25 

comentarios, somete aprobación el Acta Ordinaria N°29-2021. Quedando la aprobación 26 

5 votos positivos,  de los regidores Hannia Molina, Juan José Núñez Chaverri, Maikel 27 

Vargas Ulate, Giselle Chavarría Cruz, José Alfredo Jiménez Sánchez. (Acuerdo N°4-28 

31-2021).  ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 29 

 30 

 31 

 32 
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INCISO 1. APROBACIÓN DE ACTA EXTRAORDINARIA N°30-2021, DEL 2 

SABADO 05 DE JUNIO. 3 

Señora Presidente: Somete a discusión el acta Extraordinaria N°30-2021, del sábado 4 

05 de junio del 2021. 5 

Síndico Javier Chaverri: En la página 1, línea 24, dice que “SÍNDICO JAVIER 6 

CHAVERRI SANDINO SE CONECTO TARDE.” , también en la Pagina 2, línea 16 y 7 

17, dice:  “INGRESARON A LA REUNIÓN 15 MINUTOS LUEGO DE HABER 8 

INICIADO LA SESIÓN, LOS SÍNDICOS JAVIER CHAVERRI SANDI Y JESICA 9 

FRANCINI VILLALOBOS PICÓN, POR LO TANTO SON TENIDOS POR  10 

AUSENTES. 11 

Sin embargo  él si llegó a tiempo y muestra captura de pantalla, en donde indica que su 12 

conexión fue  a las 10:03 am,  por lo cual desea que se rectifique esto, porque él sí llegó 13 

a tiempo y estuvo en   Propiedad. 14 

Señora Presidente: Aclara, en esta sesión al ser virtual se le dificultaba la visibilidad 15 

de todos, sin embargo por esta aclaración se enmienda el error.  Consulta a la síndica 16 

Francini Villalobos si ella llegó a tiempo, quien  indica que ella si tuvo problemas de 17 

conexión para acceder a tiempo a la sesión. 18 

Aclarado este tema se somete aprobación el Acta Extraordinaria N°30-2021, con las 19 

correcciones solicitadas por el Síndico Javier Chaverri. Quedando la aprobación 5 votos 20 

positivos,  de los regidores Hannia Molina, Juan José Núñez Chaverri, Maikel Vargas 21 

Ulate, Giselle Chavarría Cruz, José Alfredo Jiménez Sánchez. (Acuerdo N°5-31-2021).  22 

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 23 

ARTÍCULO VI. ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA 24 

PRESIDENCIA MUNICIPAL. 25 

INCISO. 1  Nombramiento  del Tribunal Electoral Interno CCPJ. 26 

Señora Presidente: Se requiere nombrar a dos representantes para participar  del 27 

Tribunal Electoral Interno de la Persona Joven. Se propone el Síndico Javier Chaverri 28 

Sandino y el Regidor Propietario Juan José Núñez Chaverri para integrar este comité. 29 

Somete a votación: El Concejo Municipal de Bagaces  acuerda nombrar a Javier 30 

Chaverri Sandino y  Juan José Núñez Chaverri como parte del Tribunal Electoral 31 

Interno del Comité de la Persona Joven de Bagaces. ”  32 
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 Se coloca al Regidor Austin Sibaja Pérez para que vote este acuerdo, ya que el 2 

Regidor Juan José Núñez Chaverri por ser un asunto que lo involucra se abstiene de 3 

votar.Quedando la dispensa de trámite de comisión 5 votos positivos y Quedando la 4 

aprobación 5 votos positivos,  de los regidores Hannia Molina, Austin Sibaja Pérez, 5 

Maikel Vargas Ulate, Giselle Chavarría Cruz, José Alfredo Jiménez Sánchez. (Acuerdo 6 

N°6-31-2021).  ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 7 

INCISO 2.   Oficio 07394 (DFOE-LOC-0115), con consecutivo interno N°SEC-8 

CON-2021-1004, suscrito digitalmente por la Licda. Vivian Garbanzo Navarro, 9 

Gerente de Área y por la Licda. María del Milagro Rosales Valladares – 10 

Fiscalizadora, ambas del Área de Fiscalización de Servicios para el Desarrollo 11 

Local División de Fiscalización Operativa y Evaluativa de la Contraloría General 12 

de la República, en el cual se da la aprobación de la solicitud del proceso para el  13 

Nombramiento por Plazo Indefinido del Auditor Interno de la Municipalidad de 14 

Bagaces. 15 

Señora Presidente: En cuanto oficio 07394 (DFOE-LOC-0115), con consecutivo 16 

interno N°SEC-CON-2021-1004,  referente al nombramiento del auditor, hizo falta el 17 

acuerdo del Concejo para autorizar al Presidente del Concejo a firmar oficio dirigido a 18 

la Contraloría General de la Republica en donde se notifica el nombramiento del 19 

auditor. 20 

 Somete a votación: 21 

Visto Oficio 07394 (DFOE-LOC-0115), con consecutivo interno N°SEC-CON-2021-1004, 22 

suscrito digitalmente por la Licda. Vivian Garbanzo Navarro, Gerente de Área y por la Licda. 23 

María del Milagro Rosales Valladares – Fiscalizadora, ambas del Área de Fiscalización de 24 

Servicios para el Desarrollo Local División de Fiscalización Operativa y Evaluativa de la 25 

Contraloría General de la República, en el cual se da la aprobación de la solicitud del proceso 26 

para el nombramiento por Plazo Indefinido del Auditor Interno de la Municipalidad de Bagaces. 27 

Se acuerda comisionar a la Señora  Presidente Municipal, Giselle Chavarría Cruz, con 28 

cédula de identidad 1-0993-0180, para que suscriba la notificación de nombramiento del 29 

Auditor Municipal por tiempo indefinido ante la Contraloría General de la República.  30 

 31 

 32 

 33 
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Quedando la dispensa de trámite de comisión 5 votos positivos y Quedando la 2 

aprobación 5 votos positivos,  de los regidores Hannia Molina, Juan José Núñez 3 

Chaverri, Maikel Vargas Ulate, Giselle Chavarría Cruz, José Alfredo Jiménez Sánchez. 4 

(Acuerdo N°7.1-31-2021).  ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE 5 

APROBADO. 6 

Este acuerdo es anulado y  votado por segunda vez debido a que la señora 7 

Presidente del Concejo Municipal Giselle Chavarría Cruz no debía votar este 8 

acuerdo por ser un tema que le compete directamente, entonces en su lugar se 9 

coloca en propiedad al Regidor Suplente  Austin Sibaja Pérez, para que vote. 10 

Se somete a votación: 11 

Se acuerda comisionar a la Señora  Presidente Municipal, Giselle Chavarría Cruz, con 12 

cédula de identidad 1-0993-0180, para que suscriba la notificación de nombramiento del 13 

Auditor Municipal por tiempo indefinido ante la Contraloría General de la República. 14 

Quedando la dispensa de trámite de comisión 5 votos positivos y Quedando la 15 

aprobación 5 votos positivos,  de los regidores Hannia Molina, Juan José Núñez 16 

Chaverri, Maikel Vargas Ulate, Austin Sibaja Pérez, José Alfredo Jiménez Sánchez. 17 

(Acuerdo N°7.2-31-2021).  ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE 18 

APROBADO. 19 

ARTICULO VII. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 20 

INCISO 1. SEC-CON-2021#987, oficio CONAISA-SENSORMATIC-MB-21 

N°1711205-2021,  de la  Compañía de Negocios Ambientales e Innovación S.A. 22 

CONAISA.  En donde se solicita conocer el interés de la Municipalidad en 23 

concretar o avanzar con la propuesta para la "Implementación de un Sistema 24 

Integral de Manejo, Gerenciamiento, Tratamiento e Industrialización de Residuos 25 

Sólidos y todos los desechos en general". ". Nota de Alberto Eras. 26 

Señora Presidente: Lee nota del consecutivo  SEC-CON-2021#987: 27 

Oficio: CONAISA-SENSORMATIC-MB.N°1711205-2021 28 

Miércoles 12 de Mayo del 2021 29 

Saludos. Eva Vásquez Vásquez, Alcaldesa Gobierno Local 30 

Guiselle Chavarría Cruz, Presidenta del Concejo Municipal 31 

Municipalidad de Bagaces. Guanacaste. 32 
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Siempre agradecido con la Administración Municipal y Miembros del Concejo 2 

Municipal (Gestión 2021) en darnos la oportunidad de considerar y presentar temas 3 

del medio ambiente, nuevas tecnologías y oportunidades de emprendimientos, es un 4 

gusto para nuestra organización poder hacerles llegar esta nota, con la idea de 5 

conocer acertadamente el interés de la Municipalidad y/o Gobierno Local en concretar 6 

o avanzar después de varios meses con la iniciativa y/o propuesta para la 7 

“Implementación de un Sistema Integral de Manejo, Gerenciamiento, Tratamiento e 8 

Industrialización de Residuos Sólidos y todos los Desechos en general”, con impacto 9 

regional y beneficios sociales directos para la población, generador de empleo y apoyo 10 

al erario público que permita una opción de beneficios no solo económicos sino nuevas 11 

oportunidades de negocios, generador de empleo, nuevas tecnologías y desarrollo 12 

local, sin tener que endeudar al pueblo o socavar las finanzas públicas de la 13 

institucionalidad municipal, oportunidad que se logra con esta iniciativa medio 14 

ambiental, económica y a favor de la salud. 15 

Esta propuesta que les extendimos para participar conjuntamente en una innovadora y 16 

tecnológica solución ambiental asistiendo al Cantón de Bagaces en la Provincia de 17 

Guanacaste, Costa Rica y cantones vecinos, siempre bajo la estipulación de un 18 

“CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE MUNICIPALIDAD Y/O GOBIERNO 19 

LOCAL Y CONAISA (Compañía de Negocios Ambientales e Innovación S.A) - 20 

COMPANÍA SENSORMATIC DE COSTA RICA DIVISIÓN AMBIENTAL y 21 

TECNOLÓGICA DE ACUERDO A LAS NORMAS AMBIENTALES Y LEGALES 22 

VIGENTES”; reuniendo consideraciones en 7R, para una economía circular y para un 23 

consumidor ecológico, en donde “Reflexionar, rechazar, reducir, reutilizar, reciclar, 24 

redistribuir y reclamar”, donde bajo conceptos estrictos de administración, 25 

gerenciamiento, operación y dirección con participación directa de la empresa privada 26 

y pública; se gestione, gerencie, recoja, procese, clasifique, trate, maneje los residuos 27 

sólidos urbanos y todas los desechos en general del Cantón de Bagaces y todos 28 

aquellos que soliciten el servicio de la Planta instalada en este Cantón, todo para dar 29 

inicio a su ejecución e impulso, en el momento que podamos concretar esta relación de 30 

negocios si la Municipalidad está en disposición de avanzar o bien archivar el tema. 31 
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Esta propuesta, lleva el acompañamiento de empresas tales como: Sensormatic de 2 

Costa Rica S.A División Ambiental Costa Rica; Gatell Engineering Group Madrid 3 

España; Ambigest7 Tegab S.L Barcelona España; CONAISA. (Compañía de Negocios 4 

Ambientales e Innovación S.A.) San Ramón Alajuela Costa Rica; AVEU (Alianza Verde 5 

Ecourbana S.A ) San José Costa rica, Grupo Cimisa de Asturias, España; HIDRA-PUR 6 

(Potabilización y Depuración de Agua Barcelona, España); Consolid Group. Antalya. 7 

Turquía; Feyma Grupo Dos S.L, Zaragoza, España; SistinDacema TMX S.A DE CV, 8 

Mérida. México; RCR International Limited. St Brelade, Jersey JE3 8LE UK; BERCA 9 

GROUP Madrid España; Sanamedical Animed S.L Barcelona España; Grupo Activo  10 

-Corporate Portugal; ORTHIOS GROUP, Londres Inglaterra; Provizona Inc. Canadá 11 

para abastecimiento, suministro, productos y aprovisionamiento de materia prima, 12 

equipos,Caribe S.A Costa Rica; Inmobiliaria de la Alturas S.A Costa Rica; 13 

Constructora Solano Fallas S.A Costa Rica y Electromecánica CR, S.A Costa Rica, y 14 

otros profesionales nacionales e internacionales, todas con las características propias, 15 

experiencia y organizaciones involucradas en temas de infraestructura, suministros, 16 

equipamiento, ingeniería, arquitectura, seguridad electrónica innovadora y desarrollo 17 

de temas ambientales, donde aprovechar los que el mismo humano nos brinda “La 18 

basura”; dando un poco más de tiempo al “Planeta” para que no, nos abandone, es 19 

nuestra meta y efecto.  20 

Siempre agradecido, quedo a sus órdenes para cualquier consulta, comentario, 21 

disposición o bien muchas gracias por su oportunidad. 22 

Firma Ingeniero Ronald E. Fallas Sánchez Director Proyecto Residuos Sólidos y 23 

Tecnológicos, Representante Legal CONAISA. Sensormatic de Costa Rica S.A División 24 

Ambiental y Tecnológica. 25 

La señora Presidente: Después de leer la nota, indica que esta empresa desea se les dé 26 

el aval por parte del Concejo para iniciar el proyecto. 27 

Tras conversación con el  Ingeniero Fallas, le explicó que en el planteamiento no fueron 28 

claros, y que en la  Municipalidad no sólo este proyecto se está viendo.   29 

Considera esta es una decisión del Ejecutivo y debe de ampararse bajo toda una 30 

estructura técnica y un análisis de las opciones con los pro y contras. 31 
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Esta empresa desea conocer la respuesta de este  Concejo Municipal sobre si se le dará 2 

el aval para permitir firmar el convenio con ellos, optando por desarrollar el proyecto en 3 

el cantón. Somete a discusión el tema. 4 

Reg. José Alfredo Jiménez: Cree este es un tema muy importante que debería 5 

involucrar a todos, el tema de la basura, máxime que ahorita este asunto está  hundiendo 6 

a la Municipalidad desde el punto de vista económico. 7 

Expresa actualmente hay una finca con 70 hectáreas, con un  basurero clausurado  pero 8 

no cerrado técnicamente, donde está más fácil habilitarlo que hacer el cierre técnico, 9 

porque el cierre técnico involucra un sinfín de obras y en este momento no se está  en la 10 

capacidad de hacer. Es  importante escuchar opciones, pero  se requiere  dar una 11 

solución integral al problema.  Sí  corresponde a este Gobierno Local buscar una 12 

solución a este problema. 13 

Señora Presidente: Tal vez no me explique bien, pero esta empresa desea que se le dé 14 

el aval, pero les explique, se están escuchando propuestas. De manera responsable hay 15 

que buscar  la mejor opción bajo una serie de posibilidades, técnicas, operativas y 16 

financieras, que aún no tenemos. Se debe de poner más empeño al tema.  17 

Le toma la palabra al regidor José Alfredo para trabajar más arduamente en esto. 18 

Señora Alcaldesa Eva Vásquez: El tema de la basura es complicado para todas las 19 

municipalidades, porque todas están vendiendo a Tecno Ambiente y por cada tonelada 20 

se pagan ₡49,500.00. La Municipalidad ha escuchado varias opciones, pero en este  21 

tema específico hay que analizarlo, buscar el criterio técnico de  expertos y ser muy 22 

cuidadosos. Con el tema de José Alfredo esto es inquietante, pues   la Dra. Betzaida dijo 23 

que ya estaba el cierre técnico, cree sería bueno hacer un grupo e investigar sobre  esto. 24 

A este Ing. Fallas se le responderá que  es necesario hacer un análisis de las opciones. 25 

La solución a este problema de la basura es el reciclaje. También  menciona las 26 

gestiones realizadas desde  la Gestión Ambiental Municipal para reciclar y hace un 27 

llamado a la ciudadanía para que reciclen. 28 

Reg. Austin Sibaja: Comparte el criterio de José Alfredo, acá no sólo el Ejecutivo es el 29 

que propone, debe de ser un lugar en donde se propongan diferentes estrategias para 30 

mejorar como cantón y trabajarlas de manera integral entre la Alcaldía, el Concejo y el 31 

personal que trabaja en esta municipalidad.   32 



 
  
  
 

Concejo Municipal de Bagaces. Acta N°31-2021, 08-06-2021 Página 23 
 

Nº1979611 1 

De todas las opciones analizadas esta empresa es la única que aborda a trasfondo el 2 

tema de empleo. Sería bueno indagar para darle un  seguimiento verdadero. 3 

Señora presidente: Propone se cree el siguiente acuerdo: 4 

Dar por recibido el oficio CONAISA-SENSORMATIC-MB-N°1711205-2021, con 5 

consecutivo SEC-CON-2021#987  y se le indica al  Ing. Ronald E. Fallas Sánchez, 6 

Director de Proyecto Residuos Sólidos y Tecnológicos, Representante Legal de 7 

CONAISA, Sensormatic de Costa Rica, S.A, Delegado de Gatell Engineering Group en 8 

España, que se analizará la viabilidad técnica del proyecto para el  caso específico de - 9 

Bagaces y se remite a la administración para lo que corresponda, bajo en entendido 10 

que nos corresponde a todos como un grupo, buscar opciones y darles seguimiento. 11 

Los Regidores debaten sobre el tema de crear una Comisión del Concejo para tratar 12 

este tema de la problemática de la basura, pero al final por falta de tiempo dejan la 13 

creación de la comisión para otra sesión.  14 

Señora Presidente: Somete a votación: 15 

 “Visto consecutivo SEC-CON-2021#987, oficio CONAISA-SENSORMATIC-MB-16 

N°1711205-2021,  de la  Compañía de Negocios Ambientales e Innovación S.A. 17 

CONAISA.  En donde se solicita conocer el interés de la Municipalidad en concretar o 18 

avanzar con la propuesta para la "Implementación de un Sistema Integral de Manejo, 19 

Gerenciamiento, Tratamiento e Industrialización de Residuos Sólidos y todos los 20 

desechos en general".  21 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda dar por recibido el oficio CONAISA-22 

SENSORMATIC-MB-N°1711205-2021, con consecutivo SEC-CON-2021#987  y se le 23 

indica al  Ing. Ronald E. Fallas Sánchez, Director de Proyecto Residuos Sólidos y 24 

Tecnológicos, Representante Legal de CONAISA, Sensormatic de Costa Rica, S.A, 25 

Delegado de Gatell Engineering Group en España, que se analizará la viabilidad técnica 26 

del proyecto para el  caso específico de Bagaces y se remite a la administración para lo 27 

que corresponda, bajo en entendido que nos corresponde a todos como un grupo, buscar 28 

opciones y darles seguimiento.  29 

 30 

 31 
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Quedando la dispensa de trámite de comisión 5 votos positivos y quedando la 2 

aprobación 5 votos positivos,  de los regidores Hannia Molina, Juan José Núñez 3 

Chaverri, Maikel Vargas Ulate, Giselle Chavarría Cruz, José Alfredo Jiménez Sánchez. 4 

(Acuerdo N°8-31-2021).  ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE 5 

APROBADO. 6 

INCISO 2. SEC-CON-2021#996. Nota Señora Jéssica Gamboa Morice presenta 7 

Recurso de Apelación en relación a la Resolución MB-ALC-352-2021. A la vez 8 

presenta todo la relación de los hechos con pruebas. 9 

Señora Presidente: Lee nota del consecutivo SEC-CON-2021#996 de la Señora Jéssica 10 

Gamboa Morice presenta Recurso de Apelación. 11 

Bagaces a 25 de mayo del 2021. 12 

Estimados señores:  13 

Municipalidad de Bagaces 14 

Fuerza Pública Bagaces 15 

Ministerio de Salud Bagaces 16 

La suscrita Yesica Gamboa Morice, con cédula de identidad número 9-086-0430, 17 

divorciada, con domicilio Bagaces centro, dueña del Minisúper y Licorera el Zorro, 18 

con Patente Municipal MBDAT-N?20 para comercio, que tiene un horario que va desde 19 

las 8 de la mañana hasta las 00 media noche, siendo este autorizado en la misma 20 

patente.  Quiero hacer de su conocimiento, los siguientes hechos: 21 

1. El día 21 de mayo del 2021, se apersonan en mi local comercial la fuerza pública 22 

(sin precisar los nombres de los policías actuantes), y se me hace entrega de oficio 23 

MB-ALC-352-2021 emitido por la señora Alcaldesa de la Municipalidad de 24 

Bagaces, doña Eva Vásquez Vásquez, en el cual indica: "todos los comercios del 25 

cantón, deben cerrar a las 21:00 horas, y que solo pueden seguir laborando los que 26 

en su permiso de funcionamiento sanitario, tengan la palabra exprés". Sin estar de 27 

acuerdo con la exposición en el oficio, y al no ser un acuerdo municipal, procedo a 28 

presentar un Recurso de Apelación, indicando la inconformidad con lo estipulado 29 

en el oficio, teniendo claro que este acto consigue paralizar los alcances que se 30 

pretendían conseguir con el mismo, hasta que la situación me fuera aclarada 31 
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 mediante la realización del debido proceso administrativo. Se aporta el recibido 2 

del Recurso de Revocatoria con fecha 21 de mayo a las 2:22 pm. 3 

2. El día 21 de mayo del 2021 se continúa con el funcionamiento normal en mi 4 

negocio, apegado siempre al cumplimiento de los protocolos sanitarios, y teniendo 5 

siempre claro que los lineamientos del Ministerio de Salud Central, fueron claros 6 

siempre al dejarnos continuar con nuestra actividad comercial, ya que nos 7 

encontramos dentro de las excepciones marcadas por el mismo ( se puede encontrar 8 

en la página de www.presidencia.go.cr), ahí se especifica con claridad la forma de 9 

proceder, tanto para los cantones con alerta naranja como amarilla, y aún más, que 10 

habíamos podido laborar de esta forma los días posteriores, al 16 de mayo del 11 

2021, donde se daba por finalizada la última orden municipal. 12 

Entregue al oficial de la policía el Recurso de Apelación e hizo la consulta y realmente 13 

no encontró ninguna respuesta para poder realizar el cierre del local. Llego un poco 14 

más tarde el policía Municipal el señor  Diles y realizó  sus consultas, y tampoco pudo 15 

hacer el cierre del mismo. Debido a ello, me quedó tranquila, ya que mi actuar era el 16 

correcto apegado siempre al debido proceso a los protocolos sanitarios. 17 

3. El sábado 22 de mayo del 2021, el Subteniente de la policía don Ronald Jiménez, se 18 

acercó? a mi local y faltando 10 minutos para las 21:00 horas me dijo que 19 

hiciéramos las cosas más fáciles para todos (cosa que me hizo sentir intimidada), y 20 

me presentó? un documento de aclaración por parte del director del Ministerio de 21 

Salud de Bagaces, acerca del oficio extendido por la señora alcaldesa.  El papel era 22 

una copia de su correo, el cual no tenía ni sello ni firma a mano o firma digital. Le 23 

dije que eso no era legal, ya que no tenía firma alguna, y lo que me dijo es que no lo 24 

hiciera más difícil y tratáramos de llevarnos bien en todo.  25 

Aun sabiendo mis razones, accedí para al día siguiente volver a tener mi asesoramiento 26 

legal y continuar como mi actividad comercial. 27 

4. El domingo 23 de mayo del 2021, a las 22:00 horas, el señor Ronald Alvarez, 28 

Teniente de la fuerza pública, llega a mi local a decirme que debo cerrar. Les pedí? 29 

las explicaciones pertinentes y me dijeron que cerraban simplemente. Les mostré? 30 

mi recurso de Apelación y su contestación fue que ellos cerrarían, que al día 31 

siguiente nosotros nos defendiéramos donde debía ser y que ellos lo harían también. 32 
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Si bien es de conocimiento que debido a la Pandemia Ministerio de Salud amplió 2 

ciertas actuaciones otorgando a Fuerza Pública realizar actos de clausura, se 3 

considera que este hecho se realizó? de forma abusiva, debido a que las clausuras tiene 4 

un debido proceso, el cuál no se realizó?, ya que les pedí? el parte policial y no me 5 

dieron nada, as? como hasta la fecha, no se me entrega el acta formal de porque me 6 

cerraban mi comercio. Hasta hoy no se me ha indicado porque lo hicieron, ya que 7 

primero se notifica poniéndome en conocimiento los motivos de la cláusula y luego se 8 

procede con el cierre, aquí se incumplió ambos pasos. Dejándome en total indefensión. 9 

5. El lunes 24 de mayo del 2021, me acerco a la secretaria del Consejo Municipal a 10 

pedir por escrito, que si el oficio presentado por la Seora Alcaldesa era de 11 

conocimiento por el Concejo, y me dan el escrito esperado, donde se indica, que no 12 

se sábado nada del tema, ni había sido discutido en el Consejo tampoco. Se nos ha 13 

querido enredar diciendo que era una ampliación (según palabras de la señora 14 

alcaldesa), sabiendo mi persona que un Alcalde Municipal, tampoco puede realizar 15 

ampliaciones sin ser aprobadas por consejo. Y que el oficio en ningún lugar indica, 16 

la ampliación a la que se refería la señora alcaldesa. 17 

6. Posteriormente fui al Ministerio de Salud a poner mediante un escrito la 18 

indignación del hecho y la solicitud del levantamiento de la clausura, ya que desde 19 

un principio existe el error de forma, y a la vez solicitarles el motivo o el 20 

lineamiento que se supone que ellos habían indicado para poder cerrar los 21 

establecimientos, y cuál fue la sorpresa, que me entregan copia de los lineamiento 22 

del Ministerio de Salud a nivel nacional, omitiendo las excepciones ( a las cuales 23 

pertenezco ) y se me hace entrega de una recomendación de la Comisión Nacional 24 

de Emergencias Local, también sin sello y firma, la cual es cambiada 25 

posteriormente. Dicha Institución tampoco me notifica o no me pone en 26 

conocimiento, el acta de clausura. Dejándome en total indefensión nuevamente, ya 27 

que para todo nos indican que entre 8 y 10 días, recibimos respuesta de la 28 

situación. Cosa que ellos no toman en cuenta que el mantener cerrado mi negocio, 29 

es una pérdida de dinero constante, aunque eso en su debido momento se pedirá 30 

como daños y perjuicios por el mal proceder contra mi negocio. 31 
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7- Me dirijo a Fuerza Pública a ver si podían ellos darme el acta de clausura y el parte 2 

policial, y la nueva contestación es que Ministerio de Salud de Bagaces había emitido 3 

la orden de que se les enviara a ellos dicha acta. Con lo cual nos indicaron que debía 4 

pedirse en Ministerio de Salud. Nuevamente total indefensión. Procedo y voy al 5 

Ministerio de Salud y vuelvo a preparar otro escrito pidiéndolo, y con la misma 6 

respuesta o sea entre 8 y 10 días. 7 

Estos son los aspectos de mayor relevancia en los cuales considero, se está abusando 8 

del poder que cada institución posee, y un acto mal emitido desde un inicio, ha llevado 9 

a incurrir en error a otras instituciones públicas, y que me están causando un daño 10 

económico bastante grande, y que a la vez me siento indefensa. 11 

PRUEBA: 12 

1. OFICIO MB-ALC-352-2021 EMITIDO POR LA ALCALDESA MUNICIPAL DE 13 

BAGACES 14 

2. COPIA DE RESPUESTA A CONSULTA DEL SUB INSPECTOR TENIENTE 15 

RONALD JIMENEZ FUERZA PUBLICA DE BAGACES 16 

3. DOCUMENTO DE NOTIFICACI?N DEL CIERRE EXTENDIDO POR 17 

FUERZA PUBLICA 18 

4. CONSTANCIA DE MARIANELA ARIAS LEON SECRETARIA DEL CONSEJO 19 

MUNICIPAL / 20 

5. FOTOGRAFIAS DE SELLOS DE CLAUSURA MINISUPER Y LICORERA EL 21 

ZORRO 22 

6. RECURSO DE APELACI?N Y REVOCATORIA CONSTA DE 6 FOLIOS 23 

7. RECURSO DE AMPARO CONSTA DE 10 FOLIOS 24 

8. FOTOS REFERENTES AL DECRETO EJECUTIVO N? 41045-S CONSTA DE 4 25 

FOLIOS 26 

PETITORIA: Por todo lo antes expuesto solicito, se haga el levantamiento inmediato 27 

de la Clausura de mi Negocio. 28 

NOTIFICACIONES: Tel: 72765347: Correo electrónico: javinati2@yahoo.es. Firma 29 

Jessica Gamboa Morice. 30 

Señora Presidente: Al finalizar la lectura del oficio  lo somete a discusión.  31 

mailto:javinati2@yahoo.es
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Reg. Hannia Molina: Le indica a la señora Presidente ese documento llegó cuando 2 

usted no estaba. De hecho le consulte y usted me indicó que  quién debía de resolver  3 

este tema era Rodrigo Flores el Gestor Jurídico de la Municipalidad, Incluso en su 4 

momento doña Eva trajo al Concejo y Javier le hizo la consulta  del exprés, pero se dijo 5 

ellos debían  ir al Ministerio de Salud a ver lo del exprés. Luego doña Eva y don 6 

Rodrigo lo enviaron al contencioso.  7 

Señora Presidente: Si este documento ya está en el contencioso es únicamente darlo 8 

por conocido. Somete a votación: 9 

Dar por conocido el consecutivo SEC-CON-2021#996, oficio con fecha del 25 de mayo, de 10 

la Señora Jéssica Gamboa Morice en donde presenta Recurso de Apelación en relación a 11 

la Resolución MB-ALC-352-2021, a la vez presenta todo la relación de los hechos con 12 

pruebas. Quedando la dispensa de trámite de comisión 5 votos positivos y quedando la 13 

aprobación 5 votos positivos,  de los regidores Hannia Molina, Juan José Núñez 14 

Chaverri, Maikel Vargas Ulate, Giselle Chavarría Cruz, José Alfredo Jiménez Sánchez. 15 

(Acuerdo N°9-31-2021).  ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE 16 

APROBADO. 17 

INCISO 3. SEC-Con-2021#1007  Of. ADIG-05-IVM-05-2021 donde la Asociación 18 

de Desarrollo de Guayabo manifiesta que  en noviembre del 2016 su comunidad 19 

fue afectada por el paso del huracán Otto, lo que trajo la destrucción y dolor a la 20 

zona de Miravalles, entre todas las afectaciones estuvo el acueducto del distrito de 21 

Mogote y mediante las obras de reconstrucción fue considerado para su reparación 22 

y restitución, sin embargo estamos próximo al vencimiento de la ejecución de obras 23 

y este aún no ha iniciado. 24 

Señora Presidente: Indica este consecutivo obedece a una solicitud que realizó la 25 

Asociación de Desarrollo de Guayabo, para la cual  el Regidor José Alfredo Jiménez 26 

días atrás presentó una moción, sobre la destrucción del acueducto de Guayabo. 27 

Somete a votación: 28 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda dar por recibido el consecutivo SEC-CON-29 

2021#1007, Oficio ADIG-05-IVM-05-2021 donde la Asociación de Desarrollo de  30 
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- Guayabo manifiesta que  en noviembre del 2016 su comunidad fue afectada por el 2 

paso del huracán Otto, lo que trajo la destrucción y dolor a la zona de Miravalles, 3 

entre todas las afectaciones estuvo el acueducto del distrito de Mogote y mediante las 4 

obras de reconstrucción fue considerado para su reparación y restitución, sin 5 

embargo estamos próximo al vencimiento de la ejecución de obras y este aún no ha 6 

iniciado.Y que el mismo forme parte del expediente para cuando se tenga la audiencia 7 

programada  mediante ACUERDO 12-27-2021 (en donde se  convoca a una reunión o sesión 8 

virtual a la Presidencia de la CNE, a la Presidencia del AyA, Concejo Municipal, y la  ASADA 9 

de Guayabo, con el  objetivo de que informen sobre el estado actual de la obra 10 

“Reconstrucción Acueducto Guayabo).  Quedando la dispensa de trámite de comisión 5 11 

votos positivos y quedando la aprobación 5 votos positivos,  de los regidores Hannia 12 

Molina, Juan José Núñez Chaverri, Maikel Vargas Ulate, Giselle Chavarría Cruz, José 13 

Alfredo Jiménez Sánchez. (Acuerdo N°10-31-2021).  ACUERDO UNÁNIME 14 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. 15 

INCISO 4. SEC-CON-2021#1029 Of. MB-UTGV-0205-2021 donde la Unidad 16 

Técnica solicita se realicen las actualizaciones al inventario de caminos públicos del 17 

cantón de Bagaces, en el Registro Vial del Ministerio de Obras Públicas y 18 

Transportes. 19 

Señora Presidente: Lee consecutivo SEC-CON-2021#1029 Oficio de la  MB-UTGV-20 

0205-2021 de la Unidad Técnica en donde solicitan al Concejo tomar un acuerdo para 21 

se realicen las actualizaciones al inventario de caminos públicos del cantón de Bagaces, 22 

en el Registro Vial del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. 23 

Luego de indicar de que se trataba esta nota,  la somete a discusión, al no haber temas 24 

que discutir la  somete a votación: 25 

Visto el consecutivo SEC-CON-2021#1029, Oficio MB-UTGV-0205-2021 de parte de la 26 

Unidad Técnica de Gestión Vial,  en donde solicitan la actualización del Inventario de 27 

la Red Vial del Cantón de Bagaces. El Concejo Municipal de Bagaces acuerda  28 

actualizar el inventario de caminos de la Red Vial Cantonal de Bagaces, principalmente 29 

del camino N° 5-04-077 que comunica con el Parque Nacional Miravalles y el camino 30 

N°5-04-098 Cuadrantes Parcela de Falconiana. 31 
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Ya que se conoce y se considera de vital importancia que se realicen las actualizaciones 2 

correspondientes al Inventario de Caminos Públicos del Cantón de Bagaces en el 3 

Registro Vial del Ministerio de Obras Públicas y Transporte. Quedando la dispensa de 4 

trámite de comisión 5 votos positivos y quedando la aprobación 5 votos positivos,  de 5 

los regidores Hannia Molina, Juan José Núñez Chaverri, Maikel Vargas Ulate, Giselle 6 

Chavarría Cruz, José Alfredo Jiménez Sánchez. (Acuerdo N°11-31-2021).  7 

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 8 

INCISO 5. SEC-CON-2021#1030 Of. MB-UTGV-0206-2021  de parte de la Unidad 9 

Técnica de Gestión Vial,  en donde solicitan al Concejo Municipal de Bagaces en 10 

harás de actualizar el inventario de caminos de la Red Vial del Cantón de Bagaces 11 

en el cual se estará incluyendo el camino público  N°5-04-112, ubicado en la 12 

Comunidad de Pijije, específicamente contiguo a la Iglesia Hosanna, en el Registro 13 

Vial del Ministerio  de Obras Públicas y Transportes. Se le solicita al Concejo   dar 14 

por recibida como calle pública, la calle que se ubica “DE (EntRN 1) Pijije Iglesia 15 

Hosana,  A Fincas,  fin de Camino, conocida como Calle Cruz, ubicada en la 16 

comunidad de Pijije, Referencia Camino 5-04-112”, habiendo cumplido con los 17 

requisitos según la normativa  técnica  y jurídica vigente, incluyendo los criterios 18 

de clasificación establecidas en el presente reglamento. 19 

Señora Presidente: Lee consecutivo SEC-CON-2021#1030 Oficio de la  MB-UTGV-20 

0206-2021 de la Unidad Técnica y luego de leer nota, la somete a discusión, al no haber 21 

temas que discutir, somete a votación: 22 

Visto el consecutivo SEC-CON-2021#1030, Oficio MB-UTGV-0206-2021 de parte de la 23 

Unidad Técnica de Gestión Vial,  en donde solicitan al Concejo Municipal de Bagaces 24 

en harás de actualizar el inventario de caminos de la Red Vial del Cantón de Bagaces 25 

en el cual se estará incluyendo el camino público  N°5-04-112, ubicado en la 26 

Comunidad de Pijije, específicamente contiguo a la Iglesia Hosanna, en el Registro 27 

Vial del Ministerio  de Obras Públicas y Transportes. 28 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda  dar por recibida como calle pública, la calle 29 

que se ubica “DE (EntRN 1) Pijije Iglesia Hosana,  A Fincas,  fin de Camino, conocida 30 

como Calle Cruz, ubicada en la comunidad de Pijije, Referencia Camino 5-04-112”, - 31 

 32 
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- habiendo cumplido con los requisitos según la normativa  técnica  y jurídica vigente, 2 

incluyendo los criterios de clasificación establecidas en el presente reglamento.   3 

Quedando la dispensa de trámite de comisión 5 votos positivos y quedando la 4 

aprobación 5 votos positivos,  de los regidores Hannia Molina, Juan José Núñez 5 

Chaverri, Maikel Vargas Ulate, Giselle Chavarría Cruz, José Alfredo Jiménez Sánchez. 6 

(Acuerdo N°12-31-2021).  ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE 7 

APROBADO. 8 

INCISO 6. SEC-CON-2021#1021, Oficio DCN- UCC-0565-2021, del   Ministerio de 9 

Hacienda, sobre INCUMPLIMIENTO DE PRESENTACION DE EEFF 10 

PERIODO T1 2021 Bagaces (le comunica que la institución a la cual usted 11 

representa, no remitió los Estados Financieros incluyendo la Balanza de 12 

Comprobación, correspondiente a marzo 2021, de acuerdo con lo establece la 13 

normativa vigente, y los requerimientos de presentación solicitados en el oficio 14 

DCN-UCC-0402-2021 de fecha 22 de marzo del 2021.) 15 

Señora Presidente: Este consecutivo SEC-CON-2021#1021, es el oficio N° DCN- 16 

UCC-0565-2021, del   Ministerio de Hacienda, este ya había llegado antes.  17 

Somete a votación: 18 

Visto el consecutivo N°SEC-CON-2021#1021, Oficio DCN- UCC-0565-2021, del   19 

Ministerio de Hacienda, sobre INCUMPLIMIENTO DE PRESENTACION DE EEFF 20 

PERIODO T1 2021 Bagaces (le comunica que la institución a la cual usted representa, 21 

no remitió los Estados Financieros incluyendo la Balanza de Comprobación, 22 

correspondiente a marzo 2021, de acuerdo con lo establece la normativa vigente, y los 23 

requerimientos de presentación solicitados en el oficio DCN-UCC-0402-2021 de fecha 24 

22 de marzo del 2021.), el Concejo Municipal de Bagaces acuerda dar por conocido y 25 

recibido este consecutivo. Quedando la dispensa de trámite de comisión 5 votos 26 

positivos y quedando la aprobación 5 votos positivos,  de los regidores Hannia Molina, 27 

Juan José Núñez Chaverri, Maikel Vargas Ulate, Giselle Chavarría Cruz, José Alfredo 28 

Jiménez Sánchez. (Acuerdo N°13-31-2021).  ACUERDO UNÁNIME 29 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. 30 

 31 

 32 
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INCISO 7. SEC-Con-2021#1012,  Oficio MB-PM-077-2021 Dictamen de 2 

Recomendación de Licitación Proceso LICITACIÓN ABREVIADA N° 2021LA-3 

000002-P02 "MEJORAMIENTO CAMINOS: CALLES URBANIZACIÓN 4 

PEDRO NOLAZCO, CALLES CUADRANTE URBANO BAGACES (CALLE 5 

REDONDEL Y SALÓN COMUNAL AL ESTE), CALLES CUADRANTE 6 

MONTENEGRO, URBANIZACIÓN SAN GERARDO, CAMINO CUIPILAPA-7 

LA GIGANTA, TRATAMIENTO SUPERFICIAL SAN BERNARDO, LA 8 

QUESERA, BACHEO CALLES URBANAS GUAYABO" 9 

Señora Presidente: Este Consecutivo N°SEC-Con-2021#1012,  con Oficio MB-PM-10 

077-2021, es un Dictamen de Recomendación de la Proveeduría. 11 

Somete a votación: 12 

Visto y discutido el consecutivo N° SEC-CON-2021#1012, Oficio MB-PM-077-2021, 13 

Dictamen de Recomendación de Licitación, Licitación Abreviada N°. 2021LA-000002-14 

P02 denominado “Mejoramientos Caminos: Calles Urbanización Pedro Nolazco, 15 

Calles Cuadrante Urbano Bagaces (Calle Redondel y Salón Comunal al Este), Calles 16 

Cuadrante Montenegro, Urbanización San Gerardo, Camino Cuipilapa- La Giganta, 17 

Tratamiento Superficial San Bernardo- La Quesera, Bacheo Calles Urbanas Guayabo.”  18 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda  adjudicar totalmente el proceso  de 19 

Licitación Abreviada N°. 2021LA-000002-P02 denominado “Mejoramientos 20 

Caminos: Calles Urbanización Pedro Nolasco, Calles Cuadrante Urbano Bagaces (Calle 21 

Redondel y Salón Comunal al Este), Calles Cuadrante Montenegro, Urbanización San 22 

Gerardo, Camino Cuipilapa- La Giganta, Tratamiento Superficial San Bernardo- La 23 

Quesera, Bacheo Calles Urbanas Guayabo.”  A las empresas: 24 

1. CONSTRUCTORA MECO S.A. Por un monto de ¢41.749.585,22. 25 

2. CONCRETERA GUANACASTECA Y LIBERIA S.A. Por un monto de 26 

¢30.528.462,00. 27 

3. ASFALTOS LABORO S.A. Por un monto de ¢59.500.825,90. 28 

OFERENTE 01 29 

EMPRESA: Concretera Guanacasteca y Liberia S.A. 30 

CEDULA JURIDICA: 3-101-088910 31 
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DESCRIPCIÓN: “Mejoramiento calles Cuadrante Urbano Bagaces (calle Redondel) 2 

(Ítem 2), y Mejoramiento Cuadrantes Urbanos Bagaces (Salón Comunal al Este)  (Ítem 3 

3). 4 

MONTO TOTAL: ¢30.528.462,00 5 

PLAZO DE ENTREGA: 70 días naturales a partir de la orden de inicio. (Ítem 2: 40 6 

días naturales y Ítem 5: 30 días naturales). 7 

LUGAR DONDE SE PRESTARA EL SERVICIO: Sitio de proyectos.  8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

 31 

OFERENTE 03 32 

ITEM

Unidad 

de 

medida

Cantidad DESCRIPCION ¢/UNITARIO MONTO (colones)

m2 1770

REACONDICIONAMIENTO DE LA 

SUPERFICIE DE RUEDO Y LIMPIEZA 

DE CUNETAS

1.224,00 2.166.480,00

m3 175
BASE DE AGREG. TRITUR. SUM. 

COLOC. Y COMPACT. 
16.631,00 2.910.425,00

ml 580 CORDON DE HORMIGON 17.926,00 10.397.080,00

ml 19
VADO DE CONCRETO 

ESTRUCTURAL 1,2m*0,30m
81.223,00 1.543.237,00

m2 1770
 TRATAMIENTO SUPERFICIAL TRIPLE 

COLOCADO Y COMPACTADO
2.519,00 4.458.630,00

Proyecto: MEJORAMIENTO CALLES CUADRANTE URBANOS 

BAGACES (CALLE REDONDEL)

2

Total 21.475.852,00

ITEM

Unidad 

de 

medida

Cantidad DESCRIPCION ¢/UNITARIO MONTO (colones)

m2 770

REACONDICIONAMIENTO DE LA 

SUPERFICIE DE RUEDO Y LIMPIEZA 

DE CUNETAS

1.224,00 942.480,00

m3 80
BASE DE AGREG. TRITUR. SUM. 

COLOC. Y COMPACT. 
16.631,00 1.330.480,00

ml 270 CORDON DE HORMIGON 17.926,00 4.840.020,00

m2 770
 TRATAMIENTO SUPERFICIAL TRIPLE 

COLOCADO Y COMPACTADO
2.519,00 1.939.630,00

Total 9.052.610,00

TOTAL GENERAL ADJUDICADO 30.528.462,00

Proyecto: MEJORAMIENTO CALLES CUADRANTE URBANOS 

BAGACES (CALLE SALON COMUNAL AL ESTE)

3
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EMPRESA: Constructora Meco S.A. 2 

CEDULA JURIDICA: 3-101-035078 3 

DESCRIPCIÓN: “Mejoramiento calles Urbanización Pedro Nolazco (Ítem 1), 4 

Mejoramiento calles Cuadrante Montenegro (Ítem 4),  Mejoramiento Urbanización San 5 

Gerardo (Ítem 5), Mejoramiento tratamiento superficial San Bernardo-Calle La Quesera 6 

(Ítem 7). 7 

MONTO TOTAL: ¢41.749.585,22 8 

PLAZO DE ENTREGA: 70 días naturales a partir de la orden de inicio. (Ítem 1: 10 9 

días naturales, Ítem 4: 15 días naturales, Ítem 5: 30 días naturales  y Ítem 7: 15 días 10 

naturales). 11 

LUGAR DONDE SE PRESTARA EL SERVICIO: Sitio de proyectos.  12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

 31 

 32 

ITEM

Unidad 

de 

medida

Cantidad DESCRIPCION ¢/UNITARIO MONTO (colones)

m2 1050
REACONDICIONAMIENTO DE LA 

CALZADA
202,90 213.045,00

m2 1050 TRATAMIENTO SUPERFICIAL TRIPLE 2.953,28 3.100.944,00

ITEM

Unidad 

de 

medida

Cantidad DESCRIPCION ¢/UNITARIO MONTO (colones)

m2 1300
REACONDICIONAMIENTO DE LA 

CALZADA
202,90 263.770,00

m3 195
BASE DE AGREG. TRITUR. SUM. 

COLOC. Y COMPACT.
12.326,78 2.403.722,10

m2 1300
TRATAMIENTO SUPERFICIAL TRIPLE 

COLOCADO Y COMPACTADO
2.953,28 3.839.264,00

Total 6.506.756,10

Proyecto: MEJORAMIENTO CALLES URBANIZACIÓN PEDRO NOLAZCO

1

Total 3.313.989,00

Proyecto: MEJORAMIENTO CALLE CUADRANTE MONTENGRO

4

ITEM

Unidad 

de 

medida

Cantidad DESCRIPCION ¢/UNITARIO MONTO (colones)

m2 3581
REACONDICIONAMIENTO DE LA 

CALZADA
202,90 726.584,90

m3 400
BASE DE AGREG. TRITUR. SUM. 

COLOC. Y COMPACT.
12.878,19 5.151.276,00

m2 3600
TRATAMIENTO SUPERFICIAL TRIPLE 

COLOCADO Y COMPACTADO
2.953,28 10.631.808,00

ml 155 CORDON DE HORMIGON 25.716,20 3.986.011,00

Proyecto: MEJORAMIENTO URBANIZACION SAN GERARDO

5

Total 20.495.679,90
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 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

OFERENTE 04 11 

EMPRESA: Asfaltos Laboro S.A. 12 

CEDULA JURIDICA: 3-101-382413 13 

DESCRIPCIÓN: “Mantenimiento camino Cuipilapa-La Giganta (Ítem 6), 14 

Mantenimiento con Bacheo calles Urbanas Guayabo (Ítem 8). 15 

MONTO TOTAL: ¢59.500.825,90 16 

PLAZO DE ENTREGA: 80 días naturales a partir de la orden de inicio. (Ítem 6: 60 17 

días naturales, Ítem 8: 20 días naturales). 18 

LUGAR DONDE SE PRESTARA EL SERVICIO: Sitio de proyectos.  19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

 31 

 32 

ITEM

Unidad 

de 

medida

Cantidad DESCRIPCION ¢/UNITARIO MONTO (colones)

m2 2612
REACONDICIONAMIENTO DE LA 

CALZADA
202,90 529.974,80

m3 126
BASE DE AGREG. TRITUR. SUM. 

COLOC. Y COMPACT. 
16.738,09 2.108.999,34

m2 2612
 TRATAMIENTO SUPERFICIAL TRIPLE 

COLOCADO Y COMPACTADO
3.366,84 8.794.186,08

Proyecto: MEJORAMIENTO TRATAMIENTO SUPERFICIAL SAN 

BERNARDO-CALLE LA QUESERA

7

Total 11.433.160,22

TOTAL GENERAL ADJUDICADO 41.749.585,22

ITEM

Unidad 

de 

medida

Cantidad DESCRIPCION ¢/UNITARIO MONTO (colones)

Ton 542

BACHEO Y CARPETA ASFALTICA 

ESPESOR VARIABLE/ TONELADAS 

COLOCADAS Y COMPACTADAS

85.800,00 46.503.600,00

un 10
SEÑALIZACION VERTICAL (VER 

DETALLE EN ESPECIFICACIONES 

TECNICAS)

90.100,00 901.000,00

Proyecto: MANTENIMIENTO CAMINO CUIPILAPA – LA GIGANTA

6

Total 47.404.600,00
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 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

Quedando la dispensa de trámite de comisión 5 votos positivos y quedando la 12 

aprobación 5 votos positivos,  de los regidores Hannia Molina, Juan José Núñez 13 

Chaverri, Maikel Vargas Ulate, Giselle Chavarría Cruz, José Alfredo Jiménez Sánchez 14 

(Acuerdo N°14-31-2021).  ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE 15 

APROBADO. 16 

ARTICULO VIII: INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA 17 

ALCALDÍA. 18 

a. Informe del Proyecto Habitacional Las Palmas. 19 

Señora Alcaldesa Eva  Vásquez: Informa el Señor Vicealcalde ha seguido haciendo el 20 

informe de las visitas todas las semanas y dentro del último informe tiene que: 21 

-Ha mejorado notablemente todo el proyecto, en el informe él envía sus respectivas 22 

fotos e indica que se conversa con  los ingenieros de las empresas DAVIVIENDA y 23 

PARK SLOPE DEVELOPMENT todo va caminando  de la mejor manera y tratando de 24 

agilizar  para salir con todos los tiempos del proyecto. Tienen alrededor de 25 25 

funcionarios trabajando en las diferentes etapas del proyecto. 26 

-Se adjunta fotos de la visita del día 4 de junio e indica las obras avanzan y los bloques 27 

de arriba faltantes  de terrracear estaban casi listos, se denotan nuevos cimientos de los 28 

dúplex, todas las estructuras levantadas están con instalaciones de agua como los 29 

bajantes de la electricidad, aparte de haber muchos trabajando. 30 

- En las diferentes visitas se presenta un resumen, en donde  se viene observando el 31 

avance en  las diferentes etapas del proyecto. 32 

ITEM

Unidad 

de 

medida

Cantidad DESCRIPCION ¢/UNITARIO MONTO (colones)

8 Ton 157,77

MEZCLA ASFÁLTICA PARA BACHEO Y 

CARPETA ASFALTICA CON 

ESPESOR VARIABLE, COLOCADAS Y 

COMPACTADAS

76.670,00 12.096.225,90

TOTAL GENERAL ADJUDICADO 59.500.825,90

Proyecto: MANTENIMIENTO CON BACHEO CALLES URBANAS DE 

GUAYABO

Total 12.096.225,90
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Señora Presidente: Con respecto a este tema se han hecho varias preguntas al 2 

BANHVI, ¿ha recibido respuesta de alguna? 3 

Señora Alcaldesa Eva Vásquez: Me reuní con la empresa desarrolladora y según 4 

entendí la empresa desarrolladora del proyecto contrato a otra empresa pero esta no 5 

estaba cumpliendo con lo pactado, entonces  la sustituyeron por DAVIVIENDA, 6 

quienes parecen ser personas muy serias, ya están trabajando.  7 

No hemos tenido una reunión con el BANHVI, pero se ha estado yendo a giras cada 8 

semana. 9 

Señora Presidente: Es importante darle seguimiento a esto, máxime que el señor del 10 

BANHVI se comprometió a remitir la bitácoras, detalles de pago, eran 7 cosas, ya paso 11 

más de un mes y nada ha llegado.  Le gustaría hacer unos acuerdos para solicitar  esta 12 

información. 13 

Reg. Maikel Vargas: Esto es algo pendiente para él. Sugiere también hacer acuerdos 14 

para pedir el informe de las visitas. Solicita les sean remitidos los informes de las visitas 15 

enviados por el Señor Vicealcalde, para analizarlo más a profundidad. 16 

Una vez que se cuente con el informe del señor vicealcalde y el informe que el 17 

BANHVIV pueda generar, ver si realmente es lo que  necesitamos, ya que hasta el día 18 

de hoy existe una preocupación por  la infraestructura, calidad de las obras que se ha 19 

estado desarrollando, lo cual son muy válidas. 20 

Solicita ser le tomado  en cuenta, junto con los compañeros del distrito y lo que quieran 21 

sumarse,  para cualquier reunión que se realice. Ya que esto es impórtate, pues muchas 22 

preguntas llegan a los Concejales de Distrito.  23 

Consulta a la Señora Alcaldesa,  cuándo se dan este tipo de proyectos de bien social, 24 

¿tiene la municipalidad enlaces que facilitan algunos nombres o ayudas en la parte del 25 

filtro? Es que la gente genera muchos comentarios, de que hay personas que son 26 

beneficiaros y tampoco no son  del cantón. Todos tienen el derecho a tener una vivienda 27 

digna, pero también es  sustancial conocer como es este proceso en el cantón para saber 28 

si la gente del cantón tiene acceso a ellos. 29 

Si en algún momento la municipalidad tuvo algo que ver con la parte de Gestión Social 30 

¿Cómo fue el proceder respecto a este particular? 31 

  32 
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Señora Alcaldesa Eva Vásquez: Con respecto a esta elección no  vivió este proceso. 2 

Entiende,  este es un proyecto diferente, es de emergencias es de Otto,  parece si 3 

vinieron algunas personas de afuera de Upala. No sé quién los seleccionó, entiende 4 

según comento  doña Ester la  Asociación de Desarrollo de Fortuna pidió ser parte de la 5 

selección de los beneficiarios de este proyecto, pero no le dieron la opción. Según 6 

conoce los beneficiarios fueron electos por la misma empresa desarrolladora. 7 

Señora Presidente: Ya nosotros habíamos hecho el acuerdo de solicitar está expediente 8 

y este expediente aún no ha llegado al Concejo, quizás muchas de estas dudas se aclaran 9 

en este expediente. Estoy pensando convocar a una sesión extraordinaria para ver este 10 

tema, sería importante que nos haga llegar el expediente para revisarlo y convocar a esta 11 

sesión. 12 

Señora Alcaldesa Eva Vásquez: La Municipalidad sólo da los permisos. 13 

Regidora Hannia Molina: Si he escuchado, fue la municipalidad quién  hizo las 14 

llamadas a personas para que hicieran la solicitud del bono. 15 

Me consta,  aunque ellos digan que   el proyecto se realizó  por la emergencia que hay. 16 

Acá en el Distrito de  Bagaces hay persona a las cuales se les dio bono ahí, que no 17 

tenían riesgo de nada y aún así se les dio, sí necesitaban una casa, pero no tenían riesgo 18 

de nada. 19 

Síndico Bernal Maroto: En el 2014 llevé a unas amistades al salón de Fortuna,  y Otto 20 

fue en el 2016. En el 2014 un desarrollador llegó con el dueño de la propiedad al salón 21 

de Fortuna e invitaron a muchas personas boca a boca y llegaron a una primer reunión y 22 

de ahí dijeron que ellos estaban para realizar los trámites para quienes cumplieran los 23 

requisitos,  llenaron mucho formularios y hubieron muchas reuniones posteriores a esa y 24 

comenzó un proceso para hacer una urbanización. 25 

Cuando se vino lo del problema de Otto  y se dijo también que había que hacer una 26 

organización para las personas afectadas, tomo más fuerza el  hacerlo dentro de un 27 

proyecto que ya venía caminando desde el 2014 y ahí fue donde incluyeron más 28 

personas, sin embargo,  ya habían personas que venían desde otros lugares y que fueron 29 

los que habían llenado. Algunos habían quedado descalificados y otros sí pudieron 30 

contestar hasta el día de hoy. Pero este ha sido un proceso antes de Otto. 31 

 32 
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Reg. María Ester Carranza: El primer desarrollador no le dieron el permiso para 2 

desarrollar, se devolvió el proyecto nuevamente y muchas de las personas inscritas para 3 

el bono quedaron fuera. Hay muchos casos en la Fortuna de Bagaces que se han 4 

quedado sin opción de la vivienda. A nosotros se nos acerca a muchas personas a 5 

hacernos comentarios de las casas, incluso se ha dicho que  las casas no tiene aislantes y 6 

parecen que los servicios sanitarios tienen comunicación. Entonces hay muchas cosas 7 

que la gente está comentando, pero ya no dejan a nadie ir a ver. 8 

Comenté al Vicealcalde y éste me dijo que la municipalidad no tiene un ingeniero de 9 

casas, habría que contratar uno e ir a ver lo que está pasando. 10 

Regidor Maikel  Vargas: Es importante hacer las visitas técnicas  al sitio junto con el 11 

BANHVI, para hacer las pruebas de calidad. Es importante solicitar las visitas de 12 

campo, porque si escuchamos los comentarios y no pedimos las giras de campos con los 13 

especialistas, el día de mañana van a decir se nos dijo de  estas cosas, pero no hicimos la 14 

solicitud que correspondía. 15 

Regidor José Alfredo Jiménez: Hagamos una lista con todas las anomalías que cómo 16 

Gobierno Local recojamos, por las inspecciones por las quejas de los usuarios asociadas 17 

al tema de la socialización de las listas, asociadas al tema de la calidad de las 18 

construcciones, al tratamiento de las aguas pluviales asociadas a afectación de acuíferos 19 

superficiales, los días al área comunal que se donó, si se reúne las condiciones para ser 20 

utilizadas. 21 

Saquemos cinco o seis factores de los cuales hemos tenido quejas y realicemos las 22 

consultas y pidamos  las respuestas a los niveles que correspondan. 23 

Señora Presidente: Cree conveniente realizar una sesión para atender este tema, pero 24 

primero es necesario documentarse, por lo cual es importante pedir los expedientes 25 

sobre este tema.  26 

Señora Alcaldesa Eva Vásquez: Indica es  importante que las personas pongan las 27 

denuncias y se diga con qué criterio están diciendo que las viviendas son de mala 28 

calidad. Si ya hay una denuncia entonces se busca un ingeniero para ir a valorar. 29 

Reg. Luis Enoc Barrantes: En una ocasión se hizo una comisión para ir a valorar unos 30 

proyectos de vivienda y se dio el criterio de que no podían recibirse.  31 

 32 
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Aquí se debe de encarar a la empresa y al BANHVI, además se tiene que cumplir con 2 

los planos dados a la Municipalidad 3 

Los miembros del Consejo siguen discutiendo sobre este tema y luego la Señora 4 

Presidente: Somete a votación: 5 

1. El Concejo Municipal de Bagaces acuerda agregar a la Comisión de Obras Públicas 6 

al Regidor Suplente Luis Enoc Barrantes Cubero. Quedando la aprobación 5 votos 7 

positivos,  de los regidores Hannia Molina, Juan José Núñez Chaverri, Maikel Vargas 8 

Ulate, Giselle Chavarría Cruz, José Alfredo Jiménez Sánchez. (Acuerdo N°15-31-9 

2021).  ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 10 

2. El Concejo Municipal de Bagaces acuerda solicitar al Ejecutivo remitir a este 11 

Concejo el expediente para el Proyecto Las Palmas de Fortuna: 12 

 El expediente del Área  Social. 13 

 El expediente de la Unidad Técnica de Gestión Vial (por el tema de las calles) 14 

 El expediente que haya en Secretaria del Concejo  15 

 El Expediente que haya de parte del Área de Construcción y Permisos Municipales 16 

de la Municipalidad de Bagaces.   17 

Este deberá ser remitido a la Comisión de Obra Pública del Concejo Municipal,  en el 18 

plazo de una semana (próximo martes). 19 

Quedando la dispensa de trámite 5 votos positivos y quedando la aprobación 5 votos 20 

positivos,  de los regidores Hannia Molina, Juan José Núñez Chaverri, Maikel Vargas 21 

Ulate, Giselle Chavarría Cruz, José Alfredo Jiménez Sánchez. (Acuerdo N°16-31-22 

2021).  ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 23 

b. Puente caído en Azucarera El Viejo. 24 

Señora Alcaldesa Eva Vásquez: Informa se reportó un puente con problemas en 25 

Playitas y  como algunos materiales nos los tenía la Unidad Técnica la Azucarera el 26 

Viejo los dono. 27 

Lee nota de donación: 28 

Guanacaste 01 de junio de 2021 29 

 30 

Señora 31 

Msc. Eva Vásquez Vásquez 32 
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Alcaldesa del Cantón de Bagaces, Municipalidad de Bagaces. 2 

 Presente 3 

Estimada señora  Vásquez: 4 

Reciba un cordial saludo en nombre de Azucarera El Viejo y el mío propio. Por medio 5 

de la presente nuestra empresa Azucarera El Viejo cédula jurídica número 3-101-6 

007689, ha decidido realizar una donación a la Municipalidad de Bagaces de los 7 

siguientes materiales: 8 

Cantidad  Unidad   Artículo 

120 UNID  VARILLA CORRUGADA #6X6 G60 

ASTM A706 AAA 

120  UNID-ESP MADERA SEMIDURO 1X12 

S/CEPILLO VRS 

160 UNID-ESP

  

MADERA SEMIDURO 2X3 

S/CEPILLO  VRS 

240   

VARA 

 

MADERA SEMIDURO 1X3 

S/CEPILLO VRS 12 

 

12 KG  CLAVO CORRIENTE CON 

CABEZA 2.1/2"65MM 

10 GALON INTACO MAXICLEAR SELLADOR 

BRILL GL 

25 KG ALAMBRE NEGRO RECOCIDO #16 

(1,68MM) 

 

  9 

Lo anterior con el fin de que se repare el puente de playitas que se encuentra sobre el río 10 

Cabuyo. 11 

Esperamos que esta donación permita la mejora de esta importante vía y de esta manera 12 

facilitar a los  habitantes de la zona una circulación más fluida. 13 

Firma: Gerente Brian Campbell, Gerente General 14 
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ARTÍCULO IX: ASUNTOS VARIOS SÍNDICOS:  2 

INCISO 1. Asuntos Varios Síndica Marjorie Rodríguez: 3 

a- Nota de los vecinos solicitando intervención del camino público 5-04-005 4 

Colonia 5 

Síndica Marjorie Rodríguez: Lee nota de parte de los vecinos de Fortuna, con fincas  6 

frente al camino público 5-04-005 Colonia del ICE,  inventariado en la Red Vial 7 

Cantonal de Bagaces, solicitan a la Unidad Técnica de Gestión Vial interponer sus 8 

buenos oficios para la reparación del camino Sagrada Familia. 9 

Señora Presidente: Somete a votación dar  por recibida  esta nota (Con Consecutivo 10 

SEC-CON-2021#1039)  de los vecinos de Fortuna,  con fincas  frente al camino público 11 

5-04-005 Colonia del ICE,  inventariado en la Red Vial Cantonal de Bagaces, solicitan a 12 

la Unidad Técnica de Gestión Vial interponer sus buenos oficios para la reparación del 13 

camino Sagrada Familia. Quedando la dispensa de trámite 5 votos positivos y quedando 14 

la aprobación 5 votos positivos,  de los regidores Hannia Molina, Juan José Núñez 15 

Chaverri, Maikel Vargas Ulate, Giselle Chavarría Cruz, José Alfredo Jiménez Sánchez. 16 

(Acuerdo N°16-31-2021).  ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE 17 

APROBADO. 18 

a. Solicitud de inspección vecinos del Barrio Miravalles 19 

Sindica Marjorie Rodriguez: Con respecto al asunto del temas Las Palmas los vecinos 20 

del Barrio Miravalles solcita  una inspeccion por que el año pasado tenian una poza que 21 

tenia un monton de agua que no pasaba para ningun  lado y los del proyecto Las Palmas 22 

la taparon, pero ahora esta provocando inundacion en unas casas más arriba.  23 

Por lo cual desean que ia Junta Vial realice una inspeccion al sitio, 24 

ARTICULO X: ASUNTOS VARIOS REGIDORES  25 

INCISO 1. Asuntos Varios Regidora Hannia Molina:  26 

Reg. Hannia Molina: Consulta Doña Eva era para hacerle una consulta. 27 

En que había parado  lo del reglamento de las cataratas, es que ahora quedé preocupada 28 

con lo que mencionaba don Osvaldo, del 3% que en el primer reglamento les iba a 29 

corresponder a ellos. 30 

 31 

 32 
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 Entonces ya tenemos un año desde que este reglamento se vetó. Yo sé que José lo había 2 

expuesto pero no sé porque no ha llegado al Concejo o qué ha pasado si ya lo tiene. 3 

Porque sería muy desafortunado que nos vuelva a pasar lo que sucedió el año pasado, 4 

cuando tuvimos que tomar este dinero para pagar la deuda de la basura. 5 

Señora Presidente: Hace falta que llegue el borrador el Concejo. Este ya está montado, 6 

falta hacer la sesión y que llegue el presupuesto  Extraordinaria N°1 con el recurso para 7 

pagar la publicación. 8 

Regidor José Alfredo Jiménez: Tenemos tres reglamentos urgentes de revisar está el 9 

de cataratas,  en el comité de deportes y el de viáticos. 10 

Señora Presidente: Me gustaría hacer dos sesiones extraordinarias una para ver el tema 11 

del reglamento para cataratas y otra para ver el tema de las Palmas. 12 

También me gustaría que con el reglamento de las cataratas se destinaran fondos para la 13 

contratación y la plaza  de la oficina de la mujer. Desde el Concejo Municipal anterior 14 

está el acuerdo de la creación de la oficina de la Mujer. 15 

FINALIZA LA SESION AL SER LAS 8:20 PM. (20 horas con 20minutos) 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

__________________________                            ___________________________ 22 

Marianela Arias León.                                              Giselle Chavarría Cruz. 23 

Secretaría del Concejo Municipal                                     Presidente Municipal 24 

 25 

 26 


